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Atendiendo al informe secretarial, y una vez revisadas las presentes diligencias, 
observa el despacho inicialmente que el trámite de notificación aportado,  se 
realizó en la dirección física del  demandado RAMÓN EDIL RAMÍREZ CHACÓN, 
ubicada en la  calle 22 No 12-30 del Barrio Kennedy y que la apoderada de la 
parte ejecutante señala como fundamento jurídico el artículo 8 del decreto 806 del 
4 de junio de 2020.  

 

No obstante no tuvo en cuenta que la finalidad del art. 8 del citado decreto, era el 
uso de las tecnologías informáticas  permitiendo la notificación a través de correos 
electrónicos, es decir que en el presente caso por tratarse de una dirección física 
debía ser de conformidad con  los artículos 292 y 292 del C.G.P. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no será tenida en cuenta la mentada 
NOTIFICACIÓN, efectuada al ejecutado y se requiere a la apoderada de la parte 
demandante, abogada DORY LARROTA PITA, a fin de que surta nuevamente el 
trámite de notificación personal  adecuando la normatividad según sea el caso. 

Por lo brevemente expuesto, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRIMERO: No tener en cuenta la notificación personal, aportada por  
la apoderada de la parte demandante dados los motivos expuestos en las 
consideraciones de esta providencia.  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió 

memorial por la apoderada de la parte demandante, en el cual manifiesta allegar notificación 

personal electrónica de que trata el Articulo 8 del Decreto 806 de junio de 2020, junto con los 

anexos del caso, obteniendo resultado positivo. Para proveer. Bucaramanga, 16 de noviembre 

del 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA GUZMÁN BAQUERO 

DEMANDADOS: RAMÓN EDIL RAMÍREZ CHACÓN 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 1025 

RADICADO: 680014189001-2019-00095-00 

DECISIÓN: NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 

TRÁMITE: INSTANCIA 
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SEGUNDO: Ordenar que se cumpla con la notificación conforme lo establece 
expresamente los  artículos 291 y 292 del C.G.P, por tratarse de una dirección 
física, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

MDP 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 44 que se fija por 
todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 


